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Impugnaran fallo
de tribunal electoral

El árbitroelectoralviola
las constitucioneslocal
y federal,su trabajono es
legislar,diceSheinbaum

a resolución del Tribunal Elec-
toral de la Ciudad de México

(TECM)paraquela administra-
ción capitalina reintegre presu-
puesto al Instituto Electoral de

la CiudaddeMéxico (IECM) seráapelada
con diferentes recursos legales,advirtió
Claudia Sheinbaum,jefade Gobierno.

El órganojurisdiccionalaprobóendías
pasados ese fallo, pues consideró que el
gobierno y el Congreso de la Ciudad de
México abusaron de sus facultadesal ne-
gar los recursossolicitadosal instituto.

En su proyectodepresupuesto 2022, el
IECM solicitó mil 955 millones de pesos;
sin embargo,la SecretaríadeFinanzas im-
puso un techo presupuestal en la Ley de
Egresosbajoelargumentodelapolíticade
austeridadde la administración local.

El Congreso local finalmente indicó
que le otorgaríamil 201millones de pesos,
lo que significaun déficitde 754millones
y por estarazón,el institutoapeló la reso-
lución ante el tribunal electorallocal.

Sin embargo,la jefadeGobiernoreviró
al pleno del TECM al considerarque hay
una extralimitaciónen sus atribucionesy
violentalas constitucionesfederaly local,
ya que en ellas está estipulado que no
puededeterminarelpresupuesto de egre-
sos de las entidadesautónomas eso,en

estecaso,lecorrespondealCongresodela
Ciudad de México.

Asimismo, recordóqueel PoderLegis-

lativo local es quien tiene las facultades
paralegislarsobrela reestructuracióndel
IECM, pormedio decambiosa la ley en la
materia,y dichotribunaltienecomofun-
ción resolver sobre disputas de asuntos
electoralesy no legislar.El TribunalElec-
toral del Poder Judicialde la Federación
podría resolver estacontroversia.

Puso como ejemploque su administra-
ción redujoel númerode plazas,mientras
queel organismocomicialaumentóel nú-
merodepuestosde de2014a2018en

más de60 por ciento,específicamenteenel
ÓrganodeControlInternosinquefuerane-
cesario porque tenía elmismo presupuesto.

Además, afirmó que el IECM fue parte
en el pasado del reparto de cuotas y em-

pleos para amigos, compadres y pagar fa-
vores políticos,lo cualno puederegresara
la ciudad,por eso los diputados localeshi-
cieron un organismo más pequeño.

“Ahora ¿qué es lo que pasa? que el tri-
bunal,que en mucho sigue respondiendo
a los intereses del pasado, pues ahora

están presentando y el insti-
tutoelectoraldebeajustarsea loqueesta-

(opositores)quierendesdeeltribunalim-
poner algo que ya la ciudadanía dijo que
no debeseguirocurriendoni en la ciudad
ni en el país.Entonces,por supuestoque
nosotrosvamos a impugnar estasresolu-
ciones que se
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bleció el Congreso y no estar pugnando
por seguir manteniendo esas cuotas de
poder,que ya no tiene cabida en nuestro
país”,ratificó Sheinbaum Pardo.

Aseguró que ajustarásus actuaciones a
lo constitucionalmentemarcadoy que el
próximodomingoestaráenCoahuilapara

(46) CLAUDIA SHEINBAUM
JEFADEGOBIERNO

“El instituto electoral debe
ajustarse a lo que estableció
el Congreso y no estar
pugnando por seguir
manteniendo esas cuotas
de poder”

Lexa>JJPaoEox<>)

La mandataria celebró su cumpleaños
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